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NORMAS LIGA INSULAR DE CLUBES 2016 

Tras ser aprobada por la Asamblea de la Federación Canaria de Bola Canaria y 

Petanca, de fecha 28 de febrero de 2015, el sistema de juego para las competiciones 

denominadas Liga Autonómica de Petanca Masculina y Femenina, que da 

clasificación para el Campeonato de España "Liga Nacional de Clubes, Masculina 

y Femenina", es necesario realizar unas normas para su participación en la fase 

Insular. 

Podrán participar aquellos clubes que tengan seis o más de seis fichas en la 

categoría en la que vaya a participar. 

 

Como indica el nombre de la competición, "Liga Insular de Clubes", se desarrollará 

en sistema de liga de todos contra todos, en partido de ida y de vuelta. 

Si por el número de equipos participantes se alargara mucho la competición se 

repartirían en  grupos, realizando al final un Play Off. 

 

Son necesarias al menos 6 fichas ya que los enfrentamientos serán con dos tripletas 

a la vez en el terreno de juego, jugándose en una primera partida en una cancha 

Tripleta "A" contra Tripleta "A" y en otra cancha Tripleta "B" contra Tripleta 

"B". Tras esta partida se juga otra partida donde la Tripleta "A" local jugara 

contra la Tripleta "B" visitante, y la Tripleta "B" local jugara contra la Tripleta 

"A" visitante.  

 



 

  

 

 
Federación Insular de Gran Canaria 

de Bola Canaria y Petanca Las Palmas de Gran Canaria, 24 de abril de 2016 
 

Domicilio Social: C/ Fondos del Segura, s/nº. Edif. Federaciones. 2ª Planta, Oficina 16 Estadio de Gran Canaria. 35019 Las Palmas de G. C. 
Tfno. / Fax: 928-25.15.10. www.lapetanca.es, , email: lapetanca@lapetanca.es 

A la presentación en cancha, un miembro de cada uno de los club se presentara 

al club contario como Delegado / Capitán de los equipos. Estos serán los 

encargados de realizar el acta antes de comenzar el enfrentamiento, donde se 

reflejara la alineación de cada una de las tripletas con su respectiva letra "A" y 

"B", y los suplentes que participan en el enfrenamiento. 

 

El Delegado / Capitán del equipo local indicara los terrenos de juego para los 

enfrentamientos, indicando en que cancha jugara la Tripleta "A" y en cual la 

Tripleta "B" locales, donde deberán jugar los dos enfrentamientos en la  misma 

cancha  

 

Los equipos podrán llevar dos suplentes, pudiendo realizar un cambio en cada uno 

de los enfrentamientos. El jugador que salga de un enfrentamiento no podrá entrar 

en el otro. Así mismo, el súplete que entre en el equipo "A", no podrá jugar en la 

Tripleta "B" en esa jornada. 

 

Aquellos clubes que tengan un número elevado de licencias, podrán cambiar las 

alineaciones de una jornada para otra, no así en una misma jornada. 

 

Las partidas serán a 13 tantos. 

La puntuación será de un punto por partida ganada, cero por partida perdida. 

En caso de empate a la finalización de la competición se regirá por el sistema de 

desempate oficial. 

Julián J. Siguero Saiz 
Presidente 


